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l rezago en la infraestructura física y social de Bogotá es significativo y sumado a las crecientes necesidades para
proveer bienes públicos afecta la competitividad de la economía local y la calidad de vida de sus habitantes. Actualmente,
los recursos para financiar estas intervenciones se concentran en recursos públicos-distritales, y existen restricciones de
orden presupuestal que requieren la identificación y adopción de nuevas modalidades de financiamiento que involucren
explorar mecanismos alternativos para canalizar inversión y gestión privada para la provisión de infraestructura pública
tanto en los sectores que tradicionalmente se han beneficiado de dicha vinculación, como para el desarrollo de
infraestructura social y de uso institucional.

Mediante este proyecto se busca implementar nuevas y diversas modalidades, variantes y esquemas contractuales para
la vinculación de capital privado y así, atraer nuevos actores con capacidad de financiamiento de proyectos (inversores
institucionales, fondos de inversión, etc.)

En el Plan de Desarrollo 2016-2020, Bogotá Mejor para Todos, aprobado por el Concejo de Bogotá, se incluyó la
atracción de inversiones privadas en infraestructura por APP, por un valor de $ 13,5 Billones, y la solicitud de recursos
dentro de este cupo de crédito por $ 40.000 millones, se soporta en dos grandes necesidades:

1. La necesidad de recursos para estructurar y/o validar dichas APP, y este monto corresponde solamente al 0,3% del
monto de inversiones privadas que se espera atraer en proyectos de infraestructura productiva y social en la ciudad de
Bogotá.
2. La necesidad de contar con la vinculación de la Banca Multilateral, que viene apoyando a la Nación desde 1996, y que
transferirá dicho conocimiento al programa de APP de Bogotá.

Desde 1996, la Banca Multilateral viene apoyando al Gobierno de Colombia por medio de operaciones de préstamo y
cooperaciones técnicas, orientadas a reforzar la institucionalidad e impulsar el desarrollo de inversión privada en
infraestructura. Más allá de la financiación, el soporte técnico que la Banca Multilateral nos ofrece a través de
posibilidades tales como, la interacción con consultores internacionales especializados en infraestructura y participación
privada, la transferencia de experiencia y conocimiento, y la réplica de experiencias exitosas a nivel internacional son
fundamentales para implementar en Bogotá este tipo de esquemas de desarrollo.

La Banca multilateral ha priorizado en su agenda para la región, la promoción, el financiamiento y la implementación de
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4. IDENTIFICACIÓN DEL PROBLEMA O NECESIDAD

3. PARTICIPACIÓN CIUDADANA
La Secretaría General como parte del Sector Gestión Pública, participó activamente en el desarrollo de la plataforma
Bogotá Abierta, que fue la estrategia de innovación ciudadana utilizada por el Distrito Capital, para que la ciudadanía diera
sus aportes para la Construcción del Plan de Desarrollo "Bogotá Mejor Para Todos". 
Este proyecto se ejecuta para aportar al cumplimiento del programa ¿Modernización Institucional¿, con el fin de fortalecer
la capacidad técnica institucional de las entidades distritales. Para ello, el proyecto de inversión prevee recursos dirigidos a
consolidar el modelo de Asociaciones Público Privadas en el Distrito Capital para facilitar la provisión y mantenimiento a
largo plazo de la infraestructura productiva y los bienes publicos permitiendo la vinculación de capital privado para atraer
nuevos actores con capacidad de financiamiento de proyectos, para brindar un mejor servicio a los ciudadanos y generar
mayor competitividad a la ciudad.



Banco Distrital de Programas y Proyectos
ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL

Secretaría Distrital de Planeación - Subsecretaría de Planeación de la Inversión / DPSI Fecha de impresión: 06-MAR-2018 08:09

Reporte: sp_informacion_py_v03.rdf (20161111)Sistema de Seguimiento al Plan de Desarrollo - SEGPLAN

Ficha de Estadística Básica de Inversión Distrital EBI-D

VERSIÓN FORMATO FICHA EBI: 03

Página  2 de 4

proyectos APP, y cuenta con amplia experiencia particularmente en las áreas de fortalecimiento del marco legal,
regulatorio y financiero; la identificación y preparación de proyectos; el financiamiento directo y apoyo financiero en la
ejecución de APP; el manejo fiscal de contingencias; el fomento del diálogo y la generación y difusión de conocimiento. 

Por todo lo anterior, la Banca Multilateral se constituye no solamente en una alternativa financieramente atractiva y
justificada, sino también en una fuente estratégica que incorpora sus mejores prácticas para beneficio de las APP Bogotá
en los aspectos técnicos, desde su estructuración hasta su implementación y seguimiento, todo esto sumado es lo que
necesita Bogotá para atraer inversiones por $13,5 Billones en APP.

Los componentes del uso de los recursos en el marco del proyecto son: 

1. Fortalecimiento de las capacidades técnicas de las instituciones involucradas en la implementación o evaluación de
esquemas de vinculación del sector privado.
2. Apoyo y acompañamiento en la elaboración de estudios de pre-inversión, estructuración y/o validación y/o
implementación de proyectos de APP y en general de vinculación del sector privado, así como la ejecución de estrategias
y actividades de promoción.
3. Apoyo a las entidades de la Administración Distrital en la selección, evaluación e implementación de proyectos bajo
este tipo de esquemas.

El cupo solicitado de crédito para las APP en Bogotá contiene los mismos objetivos de lo realizado por la Nación de
acuerdo a lo descrito anteriormente. Además de contribuir con apoyo directo a la estructuración de proyectos con
participación privada, facilitarán la oportuna disponibilidad de recursos para financiar actividades de pre-inversión en
sectores productivos y sociales, posibilitando la expansión del flujo de capitales privados y promoviendo la consolidación
de la política pública y creación de los marcos normativo, regulatorio e institucional para un óptimo desarrollo de este
modelo en la ciudad de Bogotá.

1
Objetivo general

Apoyar a las entidades de la administracion distrital en la estructuracion y validacion de Asociaciones Publico
Privadas

l presente proyecto busca incentivar la estructuración e implementación de Asociaciones Público Privadas - APP, con el
propósito de facilitar la provisión y mantenimiento a largo plazo de la infraestructura productiva y los bienes públicos,
permitiendo así la inclusión de eficiencias del sector privado para brindar un mejor servicio a los ciudadanos y generar
una mayor competitividad en la ciudad. 

En este sentido, los esquemas de APP representan un instrumento fundamental en la implementación y ejecución de las
obras del Plan Distrital de Desarrollo 2016 - 2020 "Bogotá Mejor para Todos", las cuales requieren altas inversiones de
capital. De esta manera, el proyecto facilitará el financiamiento, construcción y operación de intervenciones públicas
relacionados con vías, estaciones del Metro, portales de Transmilenio, terminales intermodales, centros logísticos,
vivienda, renovación urbana, conservación de patrimonio, proyectos turísticos y ecoturísticos, infraestructura y prestación
de servicios públicos, entre otros.

IDENTIFICACION

 Fortalecer la capacidad técnica de las entidades de la administración distrital en el desarrollo de la
infraestructura.
 Financiar la elaboración de estudios de pre-inversion y estructuraciones de APP de iniciativa pública, la
validación de APP de iniciativa privada, y la asistencia técnica que impulsen  la consolidación del modelo de

1

2

Objetivo(s) específico(s)
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5. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

6. OBJETIVOS
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Código Descripción localización
Distrital77

No. Proceso Unidad de medidaMagnitud

10. POBLACION OBJETIVO

HombresGrupo de etarioAño

1

Estudio

CONPES 3766 Departamento Nacional de Planeacion

Nombre entidad estudio

31-12-2013

Fecha estudio
12. ESTUDIOS QUE RESPALDAN LA INFORMACION BASICA DEL PROYECTO

8. COMPONENTES

Descripción

Mujeres Total

2017

 14. PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL - PLANES MAESTROS
POT - Decreto 190/2004

z. Grupo etario sin definir

13. PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL - ESTRATEGIAS

IDENTIFICACION

 7,980,001N/A N/A

Sin asociar

(La programación de la meta se encuentra en el Plan de Acción - Componente de inversión de la Entidad)

1

2
3
4

Suscribir

Estructurar
Validar
Estructurar

convenios

porciento
APP
asociacion publico-
privada

 8.00

 10.00
 5.00
 1.00

interadministrativos de asistencia tecnica para la transferencia de
conocimiento y/o para la transferencia de recursos.
de una APP de iniciativa publica
de iniciativa privada
de iniciativa publica en el Distrito Capital

Meta(s) del Plan de Desarrollo vigente (ver ítem 2. Clasificación)

Descripcion

Ciudadanos en general

Prestación de servicios profesionales para el
desarrollo de los proyectos de inversión de la
secretaría general
Realización de estudios, diagnósticos e
investigaciones aplicadas

 0  814  0  0  0

 0  11,250  0  0  0

APP en el Gobierno Distrital.

2017MILLONES DE PESOS DE

9. FLUJO FINANCIERO
2017CIFRAS EN MILLONES DE PESOS DEL AÑO HORIZONTE REAL DEL PROYECTO (años) 3

2017

 $12,064  $12,064

Total Proyecto

 $0

Ejecutado Planes
anteriores

Presupuesto
2016 2017 2018 2019 2020

 814

 11,250

Total
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Descripción

7. METAS (solo se están mostrando las metas del Plan de Desarrollo vigente)

11. LOCALIZACIÓN GEOGRAFICA
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Se formula para registro en el Banco de Programas y Proyectos del Distrito Capital
15. OBSERVACIONES

16. GERENCIA DEL PROYECTO

IDENTIFICACION
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Nombre

Teléfono(s)

Cristina Aristizabal Caballero

38113000 Ext 2701

Area Subscretaria Tecnica
Cargo Subsecretaria Tecnica
Correo caristizabal@alcaldiabogota.gov.co

SI

SI¿Es coherente la solución que plantea el proyecto con el problema o situación que se pretende solucionar?

SI¿Es competencia de la entidad / localidad ejecutar este tipo de proyectos? 

SI

17. CONCEPTO DE VIABILIDAD
ASPECTOS A REVISAR:

¿Es concordante el proyecto con los lineamientos y politicas del Plan de Desarrollo Distrital?

¿Cumple con los lineamientos para la elaboración del documento "Formulación y Evaluación de Proyectos"?

CONCEPTO Y SUSTENTACIÓN:

Del analisis de los documentos de formulacion se concluye que existe claridad y cumplimiento respecto a los criterios
emitidos por la Secretaria Distrital de Planeacion y la Secretaria General, para la formulacion del proyecto de
inversion en el marco del Plan de Desarrollo Bogota Mejor para Todos

¿El concepto es favorable SI

Sustentación:

RESPONSABLE CONCEPTO:

Teléfono

Nombre

Fecha del concepto 18-OCT-2016

Adriana del Pilar Acosta Roa

3813000 EXT 1130

Area Oficina Asesora de Planeacion
Cargo Jefe de la Oficina Asesora de Planeacion

Este proyecto con el objetivo de mejorar las condiciones actuales en la Alcaldia Mayor de Bogota D.C.
OBSERVACIONES DEL CONCEPTO:

Correo apacosta@alcaldiabogota.gov.co

¿Se valoraron los aportes de la ciudadanía en la formulación del proyecto? SI


